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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO III  

DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 27 de abril de 2020, de la delegación de la Unión Europea, se 
distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
 

La siguiente notificación, que se presenta de conformidad con el párrafo 3 del artículo III del 
Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS), se refiere a medidas adoptadas por la Unión 
Europea en 2019. Habida cuenta de que no hay un entendimiento común entre los Miembros de 
la OMC acerca de cuándo una medida "afect[a] significativamente al comercio de servicios", en el 
sentido del párrafo 3 del artículo III del AGCS, y como no está en condiciones de formular una 
determinación positiva a este respecto, la Unión Europea procede a notificar medidas que pueden 
ser pertinentes para el comercio de servicios, sin perjuicio de la interpretación de la expresión 

"afect[a] significativamente al comercio de servicios" que figura en el párrafo 3 del artículo III. 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Unión Europea 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

4 de julio de 2019 

3.1  Duración: 

No se aplica 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Estados miembros de la Unión Europea/Unión Europea 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

a) Título completo del acto legislativo de la UE: 

Reglamento (UE) 2019/943 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativo 
al mercado interior de la electricidad (Texto pertinente a efectos del EEE) 

b) Breve resumen del contenido, con acento en los efectos que la medida puede tener en el 
comercio de servicios: 

El Reglamento sobre la Electricidad define los principios generales del mercado en los que se sustenta 
la importante función de las energías renovables y el almacenamiento y establece normas de 
mercado no discriminatorias. Incluye nuevas normas sobre los mercados de balance que permiten 
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que las energías renovables y la respuesta de la demanda sean más competitivas y, al mismo tiempo, 
concede a los gestores de redes una parte de la contratación a largo plazo para garantizar la 
estabilidad del sistema. 

Las normas del mercado relativas a los mercados diario, intradiario y a plazo contribuirán a que 
aumente la flexibilidad y a que el comercio transfronterizo se realice más cerca del tiempo real, lo 
que facilita la participación de las energías renovables en el mercado. El Reglamento prevé que la 

hora de cierre del mercado se acerque tanto como sea posible al tiempo real, con una antelación 
máxima de 1 hora respecto del tiempo real. En principio, el período de liquidación de los desvíos es 
de 15 minutos y, según las nuevas normas, se limitan las exenciones de dicho período hasta 2025 
y solo se permiten a partir de entonces para los períodos de liquidación de los desvíos que no 
excedan de 30 minutos. 

Se mejoran las señales de precios gracias a la obligación de eliminar todos los límites artificiales de 

precios en el mercado mayorista, lo cual permite que el valor de la electricidad se refleje plenamente 
en el mercado. Los límites técnicos de las ofertas son posibles y deben reflejar el valor de carga 
perdida y determinarse de conformidad con los códigos de red o las directrices existentes. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

No procede 

7  TEXTOS DISPONIBLES EN: 

Diario Oficial de la UE, que puede consultarse en línea en: https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A32019L0944 

__________ 
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